PROYECTO DE RESOLUCION  - EXPEDIENTE Nº 116/2014
VISTO
La necesidad de contar con un lector ocular que permita mejorar la calidad de vida del veinticinqueño Sergio Gutiérrez, quien padece la enfermedad Esclerosis Lateral Amiotrófica, conocida mundialmente como ELA o como la “enfermedad de Lou Gehrig”; y
CONSIDERANDO
Que, existe un pedido formal del paciente Sergio Gutiérrez a la obra social IOMA para poder acceder al lector ocular que le permitirá comunicarse con su entorno a través de la vista, petición ésta comprendida por el expediente Nº 23417/14.
Que, la esclerosis lateral amiotrófica (ELA), a menudo conocida como la “enfermedad de Lou Gehrig”, es una enfermedad neurodegenerativa progresiva que afecta a las células nerviosas del cerebro y de la médula espinal. 
Que, con el tiempo, la degeneración progresiva de las neuronas motoras producida por la ELA ocasiona la muerte de éstas y cuando mueren las neuronas motoras, el cerebro pierde la capacidad de iniciar y controlar el movimiento de los músculos. 
Que, los nervios que son afectados por la ELA son, precisamente, las neuronas motoras que producen movimientos voluntarios y fuerza muscular. 
Que, los primeros síntomas de la ELA a menudo incluyen una mayor debilidad muscular, especialmente en brazos y piernas, en el habla, en la acción de tragar o en la respiración y cuando los músculos dejan de recibir los mensajes de las neuronas motoras que requieren para funcionar, se empiezan a atrofiar (se vuelven más pequeños). 
Que, debido al efecto progresivo de la degeneración de las neuronas motoras sobre la acción de los músculos voluntarios, los pacientes en las etapas finales de la enfermedad pierden el movimiento muscular.
Que, aunque por el momento no se entiende por completo qué es lo que causa la ELA, ya que hoy en día no existe una cura o tratamiento que detenga o revierta la ELA, en los últimos años se ha obtenido un nuevo caudal de entendimiento científico respecto a la fisiología de esta enfermedad.

Que, en el caso del paciente Sergio Gutiérrez el acceso a un lector ocular le permitirá comunicarse con sus familiares y personas afectadas a su cuidado médico, teniendo la posibilidad de expresarse ante el entorno.

Que, el lector ocular es una tecnología que da a las personas con discapacidades de comunicación y motrices una manera de vivir más plena, integrada e independiente.

Que, el lector, en otras palabras, le permite incluirse al paciente nuevamente en la vida social, mediante la utilización de redes sociales, sitios web y, la comunicación misma.

Que, el lector ocular es una unidad de control que convierte el movimiento del ojo en el cursor de un ratón en su ordenador, es decir que suplanta el ratón del ordenador, pudiendo además utilizar el lector para el manejo de controles remotos de TV, aire, equipos de sonido, etcétera. 
Que, con una sencilla y única calibración inicial, los lectores siguen y rastrean el movimiento de las pupilas de los ojos del paciente con una alta precisión por lo que este no requiere estar mirando fijamente al monitor todo el tiempo.

Que, de manera muy positiva se ha iniciado hace un tiempo una movida solidaria a nivel mundial que busca generar conciencia en torno a la Esclerosis Lateral Amiotrófica y, a su vez, recaudar fondos para promover la investigación de esta enfermedad. 
Que, esta campaña –conocida como el “Ice Bucket Challenge”- ya tuvo la participación de miles de personas, entre ellos muchos famosos nacionales e internacionales, y consiste en lanzarse un baldazo de agua fría y colaborar con dinero para aportar a la causa. 

Que, el desafío de echarse un baldazo de agua fría es para graficar, de alguna manera, lo que siente una persona que padece la enfermedad de la ELA, ya que esta forma de solidarizarse nació luego de que un jugador de béisbol, paciente de ELA, retara a un amigo a que lo hiciera para que sienta algo similar a lo que él a diario sufría. 
Que, la iniciativa de la presente es, principalmente, ayudar a Sergio a mejorar su calidad de vida y se tome conciencia que esta es una enfermedad que puede pasarle a cualquiera, razón por la cual, se abrirá una cuenta bancaria, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para que los veinticinqueños puedan hacer un aporte a la causa de Sergio y, paralelamente, gestionar de forma instantánea e inmediata ante IOMA la entrega del lector ocular.
Que, necesariamente, a través de la presente se propone el tratamiento sobre tablas de la cuestión planteada. 

POR TODO ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º: Solicitar al Director Regional de IOMA, Zona X, Sede Central Saladillo, Lic. Gerardo Zarandona, que tenga a bien realizar las gestiones necesarias ante quien corresponda a los fines de conseguir de forma inmediata e inminente el lector ocular para el paciente que padece la enfermedad Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA), Sergio Gutiérrez, dando así cumplimiento al expediente Nº 23417/14 de dicha obra social, permitiendo mejorar la calidad de vida del veinticinqueño.
Artículo 2º: Declárese de interés legislativo la campaña de recaudación de dinero que será destinado al lector ocular del paciente Sergio Gutiérrez, a través de la cuenta que se abrirá en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, instándose, asimismo, a los ciudadanos de la población veinticinqueña, a hacer el aporte económico que puedan para la causa antes mencionada. 

Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 4º: Enviar copia de la presente Resolución a la Sede Regional X, Saladillo, del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y al Banco de la Provincia de Buenos Aires de 25 de Mayo.

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

